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D. CARLES MULET GARCÍA Senador del COALICIÓ COMPROMÍS (COMPROMÍS) 
designado por las Corts Valencianes, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

Duque de Primo de Rivera, conde de Alcázar de Toledo, marqués de Queipo de 
Llano, duque de Mola... El 4 de junio de 1948, Francisco Franco se atribuyó en un 
decreto la facultad de conceder, rehabilitar y transmitir títulos nobiliarios. A su muerte,
27 años después, el dictador había hecho uso de esta prerrogativa nada menos que 
en 39 ocasiones, según datos de la Diputación y Consejo Permanente de la 
Grandeza.

Un total de 39 títulos que sirvieron al general para recompensar a los militares que le 
ayudaron a ganar la Guerra, a destacados falangistas y a empresarios adictos al 
régimen, además de a unos pocos científicos y a un cardenal italiano. Esos 39 títulos 
aún hoy ocupan un lugar en el listado de 'grandezas y títulos del reino' que existe en 
el registro del Ministerio de Justicia, según reconocen fuentes de este departamento.
Un sinsentido que se inició el 18 de julio de 1948. Aquel día, el general Franco firmó 
en el Boletín Oficial del Estado el decreto con el que inauguraba su particular corte 
otorgando tres ducados a título póstumo y un condado para conmemorar 'la Cruzada 
que España sostuvo durante tres años en defensa de Dios y de la Patria'. Los 
elegidos fueron dos políticos y dos generales cuyos nombres 'resplandecen con 
claridad diamantina': el fundador de la Falange, José Antonio Primo de Rivera, el 
político José Calvo Sotelo, y los generales Emilio Mola y José Moscardó.

A partir de ese momento, Franco concedería prácticamente un título por año hasta 
1974, cuando el 18 de julio nombró conde a título póstumo al escritor Ramiro de 
Maeztu y Whitney, quien había fallecido en Madrid en 1936 al comienzo de la 
rebelión. Sólo siete meses antes, había hecho duque al almirante Luis Carrero 
Blanco, muerto en un atentado de ETA. Ambos fueron los últimos nobles de una 
corte que la nobleza de origen monárquico, la que completa los 2.790 títulos 
actualmente reconocidos en España, ha considerado siempre de segunda categoría 
por no haberlos otorgado un rey.



Entre los agraciados por el dictador con títulos, hubo 16 militares. Los generales 
Mola, Yagüe, Queipo de Llano, Moscardó, Saliquet, García Pallasar, Martín Moreno, 
García Escámez, Vigón, Varela, Dávila y Kindelán, junto a los almirantes Juan 
Cervera y Francisco Moreno, y el teniente coronel García Morato, además de Carrero
Blanco, vieron recompensada con un ducado, un condado o un marquesado su 
cercanía al que terminó autodenominándose generalísimo.

El siguiente grupo de agraciados lo representaron los político afines. A los ya 
mencionados José Antonio Primo de Rivera y José Calvo Sotelo este último 
bautizado como 'protomártir de la Cruzada'en los siguiente años se sumaron, entre 
otros, Onésimo Redondo y el que fue durante muchos años presidente de las Cortes 
franquistas, Esteban Bilbao Eguía.

En esta lista, también estaba Pilar Primo de Rivera, a quien en 1960 Franco nombró 
condesa del Castillo de la Mota. El decreto justificó su nombramiento en el papel que 
había jugado en la Sección Femenina: 'Ha sido y es el alma de esta obra a la que, 
con renunciamiento y gozo, ha dedicado su vida, sirviendo de modo constante y 
ejemplar a la idea, amorosamente recibida, de estimular las tradicionales virtudes de 
la mujer española y completar su formación'.

Los empresarios también estuvieron representados en la corte del dictador. Julio 
Arteche, Joaquín Benjumea, Alfonso Churruca y Patricio Echeverría recibieron 
honores por su apoyo a la sublevación. Del primero, que fue presidente del Banco de
Bilbao, se llega a afirmar en el decreto: 'Con su esfuerzo e inteligencia viene 
laborando incansable por el engrandecimiento de la industria y de la economía 
nacional'.

Aunque el caso más llamativo es el del industrial Pedro Barrié de la Maza, a quien en
1955 Franco nombró duque de Fenosa (Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S.A.). El 
dictador recalcó que el empresario había destacado 'por su inteligente laboriosidad, 
su constante iniciativa creadora de riqueza, desarrollada principalmente en la región 
gallega, y por su generosidad, impregnada de sentido cristiano'.

Visto que estos títulos se otorgaron durante de la dictadura, ¿ piensa adoptar alguna 
medida el Gobierno al respecto en este caso concreto? 
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